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RESOLUCIÓN DE cOMITÉ DE TRANSPARENCIA: RCT-LXV/OO71J2018

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS 10 DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
DIECIOCHO-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Vista para resolver la solicitud de confirmación de incompetencia de la información
requerida en la solicitud de acceso con número de folio 137262017, que se refiere al
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 del Municipio de Juárez, en versión
electrónica y datos abiertos y;

RESULTANDO:

1.- Que en fecha 13 de diciembre del año 2017, el C. Sergio R Meza De Anda
presentó por medio del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT-
sistema Infomex Chihuahua, Solicitud de Acceso a la Información con número de folio
137262017, ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado H. CONGRESO DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA en la que solicitó lo siguiente:

"Con base en el artículo 6to. Constitucional, solicito en versión electrónica
y DA TOS ABIERTOS, el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal
2017 del Municipio de Juárez.

Esta solicitud es en virtud de la solicitud con folio 132702017, realizada
anteriormente a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Juérez,
cuya respuesta me fue proporcionada y en la que, en su parte sustancial,
se manifiesta Josiguiente:

"Le informo que el Municipio no tiene Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2017 en datos abiertos, toda vez que el documento
que enviamos al Congreso del Estado fue modificado directamente por
ellos, y posteriormente publicado en el Diario Oficial de la federación.
Por lo tanto, solamente tenemos el documento PDF que contiene la
referida publicación, del cual le dejo el link a continuación:

I

•
http://www.congresochihuahua2.gob.mxlbibliotecalpresupuestoegreso
hivos/898.pdf .

Lo anterior, al advertirse del propio contenido de la Ley; así como
habiéndose girado oficio a la Secretaría del Ayuntamiento y habiendo sido
atendido el mismo, se proporcionó a esta Coordinación de Transparencia
la respuesta referida:"

2.- Que en fecha 13 de diciembre del año 2017, la Unidad de Transparencia de este H.
Congreso del Estado de Chihuahua, con fundamento en el artículo 54° de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, turnó a la
Secretaría de Asuntos Legislativos, de este sujeto obligado la solicitud de información,
con número de folio 137262017, con el objeto de que realicen una búsqueda
exhaustiva y razonable de la información solicitada de acuerdo a sus facultades,
competencias y funciones.

3.- Que con fecha 15 de diciembre del año 2017, la Secretaría de Asuntos
Legislativos de este H. Congreso del Estado de Chihuahua, presentó ante este Comité
de Transparencia oficio de solicitud de confirmación de declaración de incompetencia
de la información requerida en la solicitud de ihformación con número de folio
137262017, en los siguientes términos:
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